
RESOLUCION  216/ 11 
 
 

 
POR CUANTO: Mediante acuerdo de fecha 7 de mayo de 2009, adoptado por el 
Consejo de Estado, fue designado el que resuelve Ministro de Educación Superior. 
  
POR CUANTO: El numeral 11 del Apartado SEGUNDO del Acuerdo No. 4001 de 
fecha 24 de abril del 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a este Ministerio para ”dirigir y controlar el sistema universitario de 
Programas de Acreditación para las instituciones de la educación superior y los 
procesos que en ella se desarrollan”. 
 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No.134 de fecha 6 de julio del 2004, 
establece que la Junta de Acreditación Nacional tiene la misión de contribuir al 
mejoramiento de la calidad de la Educación Superior Cubana mediante el desarrollo y 
la aplicación de un sistema de evaluación y acreditación de programas e instituciones, 
y dentro de sus objetivos:  promover, organizar, ejecutar y controlar la política de 
acreditación de la Educación Superior del país, así como coordinar los diferentes 
procesos de evaluación institucional en los centros adscritos la MES. 
 
POR CUANTO: El Decreto-Ley Número 133 de 8 de Mayo de 1992, dictado por el 
Consejo de Estado, establece en su Artículo 1 que “El Sistema Nacional de Grados 
Científicos tiene como objetivo el de formar y desarrollar, a partir de los graduados 
universitarios, los cuadros científicos al más alto nivel del desarrollo de cada rama de 
actividad, de acuerdo con las necesidades presentes y futuras de nuestro país”. 
 
POR CUANTO: La Comisión Nacional de Grados Científicos es el órgano estatal 
adscrito al Consejo de Ministros que  ejecuta la política nacional referida a los grados 
científicos  y dirige funcionalmente el Sistema Nacional de Grados Científicos y en 
consecuencia,  tiene a su cargo la autorización de los programas para la formación de 
doctores en sus respectivas especialidades.  
 
POR CUANTO: Las experiencias alcanzadas en la aplicación del Sistema de 
Evaluación y Acreditación de programas de Doctorado (SEA-Dr.), puesto en vigor por 
la Resolución Ministerial No.9 de fecha 29 de enero del 2008,  han mostrado  la 
necesidad de perfeccionar el referido sistema,  de manera que queden precisadas las 
respectivas funciones de los órganos antes mencionados en diferentes momentos de  
su aplicación,  se ajusten sus indicadores a las exigencias y condiciones actuales de 
la educación superior en nuestro país y se permita a los órganos acreditadores una 
mayor objetividad al otorgar las  correspondientes categorías de acreditación.          
 
  
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas en el Apartado 
TERCERO, numeral 4 del acuerdo No. 2817, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994. 
 
 
 
 



RESUELVO 
 
 

PRIMERO: Aprobar los documentos básicos del  Sistema de Evaluación y 
Acreditación  de los Programas de Doctorado de la República de Cuba (SEA-Dr), los 
que estarán constituidos por el Reglamento, el Patrón de Calidad y la Guía de 
Evaluación que se anexan y forman parte integrante de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO: Dejar sin efectos en todas sus partes la Resolución Ministerial No.9 de 
fecha 29 de enero del 2008. 
     
TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a partir de los 30 días contados a 
partir de la fecha de su firma. 
 
ARCHÍVESE el original de la presente en el Departamento Jurídico de este Ministerio. 
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
 
 
DADA en La Habana, a los 29 días del mes de noviembre del 2011, “Año 53 de la 
Revolución”. 
 
 
(Fdo.) Miguel Díaz-Canel Bermúdez, Ministro de Educación Superior. 
 
Jorge Valdés Asan. Jefe del Dpto Jurídico. Ministerio de Educación Superior. 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución 
No.216, firmada a los 29 días del mes de  noviembre de 2011 por el Ministro de 
Educación Superior. 
 

 
 
 




